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Boletín
Precio de insercida

Oficial
de la provincia de Logroño

Pranaueo Concertado 26/2

se publica los martes, lueves y sábados

Depósito L,e6ai! LO. l-195fe

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Los edictos y anuncios 
particulares y oflciales.opw 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LIN0A. y 
los que sean de previo 
se tasarán a razón de 
ptas. por PALABRA «Mal
quiera q, le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la pubH«acién 
y por medio de la e©r»©« 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su lact^Me 
en la Depositaría de rob
óos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertará®

ipufación de Logroño
Expirado el plazo de presenta- 
ófi de instancias para tomar par
en la Oposición convocada para 

. provisión en propiedad de tres 
azas de Practicantes, quedan ad- 
itidas las siguientes solicitudes;
De Ayalas Gómez, D. Vicente 

i Cabezón Sáenz, D. Eduardo 
i Collado Nicolás, D. José LuLs
García Martos, D. Ginés 
Martínez Martínez, D. Félix

i Ojeda Alonso, D. Mario 
Ruiz López, D.*' Casilda 
Tomás Vergara, D. Gregorio

Excluidas :
Ninguna
Lo que en cumplimiento de 
fceptuado en el Reglamento 
posiciones y Concursos de 27

lo

lüo de 1968 se hace público para 
fneral conocimiento.
Logroño, 27 de julio de 1972.

El Presidente
Rufino Briones Matute

1878

EDICTO 
1780

Daniel Mata Vidal, Juez de 
Instancia número uno de 

^capital en funciones en el mi
jo dos de la misma y su Partido, 
jago saber : Que a las doce horas 

/próximo día 23 de agosto tendrá 
. ^ar eyj Juzgado, y simultá- 
^^^ente en el de igual clase de 

venta en pública su-' 
H término de

1{lfi° y rebaja del 25 por 
los siguientes bienes:

1.—Mueble bar en forma con lúa j , 
y cristales 7.000 pesetas.
"^2._ Mesa centro comedor en po- 
líester, color sapeli 2.000 pesetas.

3 .—^Armario baño con 3 puertas 
luz acoplada 2.800 pesetas.

4 .-2 mesillas oscuras modelo 
Ebro 1.200 pesetas.

5 .—4 cuadros largos y estrechos 
pintados sobre skay 1.100 pesetas.

6 ._3 parejas de aparatos de luz 
de mesilla 1.200 pesetas.

7 ._Una mesa de cocina libro en 
formica gris 1.400 pesetas.

g_3 cuadros retablo en madera 
Quemada 750 pesetas.
' 9._Cónsola tipo castellano con ¿ 

cajones 2.000 pesetas.
40._Un recibidor, cónsola, percha 

V esnejo 1.700 pesetas.
11._ 2 cuadros pintados sobre ta- 

blex 150 X 70, paisajes con ciervos 
700 pesetas. , -.c

i 12.—Seis figuras alabastro de 15 
i centímetros; cuatro de 20 centi- 
I metros y nueve pisapapeles con 
‘ cabeza de chino tallada y portaplu- 
, ma. 2.300 pesetas.
' 13._ Una fierura de chino de 40
i centímetros 300 pesetas.
¡ Dichos bienes han sido embarga- | 

dos en autos de juicio ejecutivo
! 448/71 promovidos ñor Agro Indus-' ; 
i trial Navarra S. L. contra don Ju- | 
' lián Jiménez y se hace constar. i

l o_ Que para tomar parte en la ¡ 
subasta deberán los licitadores con 
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos i 
al 10 ñor 100 del avaluó con la re
baja del 2.5 por 100 que sirve de ti
po a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2.0._ Que no se admitirán postu- 
! ras que no cubran las dos terceras , 
’ partes del avaluó con la reducción 
* expresada, pudiendo hacerse a ca

lidad de ceder el remate a un ter-
I cero.
I 3.0—Que los bienes se encuentran

depositados en poder del propio de 
mandado don Julián Jiménez, veci
no de Autol (Logroño) Travesía de 
Ezquerro.

Dado en Pamplona, a 12 de julio 
de 1972.

El Secretario
1850

Contribución Territorial Urbana

1679

Habiendo sido dictado acuerdo 
por esta Delegación sobre la deli
mitación del suelo urbano en el 
municiipo de Tudlelilla, die con
formidad con lo dispuesto en la 
Orden M. de 24 de febrero de 1966 
se pone en conocimiento de los in
teresados afectados que, en la De
legación de Hacienda (Servicio de 
Valoración Urbana—planta 1.*), sé 
hallará expuesto el citado acuerdo, 
acompañado de la memoria, pla
nos, informes, etc. durante un pla
zo de 15 días a partir del de pu
blicación en el B.O. de la prov-.n- 
cia; advirtiendo a los interesadoí 
que, caso de disconformidad, po
drán interponer recurso previo de 
reposición ante esta Delegación de 
iracienda o reclamación económi
co- 3 d ministrati va ante el Trib’nal 
F^ovmcial en el plazo de 8 c 15 
días, respectivamente, contados 
de?de el día que expira el término 
de exposición al público de dicho» 
acueido.

Logroño, 13 de julio de 1972.

El Delegado de Hacienda.

1647
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ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

1750

Con fecha 4-3-72, se han prac
ticado por la Sección de Imposi
ción de las Personas Físicas y de 
las Empresas de esta Administra-, 
ción de Tributos las liquidaciones 
definitivas cuyo detalle se expre
sa:

Concepto : Impuesto Industrial 
(Cuota por beneficios)

Junta de Evaluación número: 8- 
80

Actividad: Construcción y repa
ración de obras.

Ejercicio: 1970.
Contaíbuyente :

Manuel Martínez Guevara
Escuela de Magisterio, Logroño.
Base imponible 114.000
Deducción artículo 65 0
Base liquidable 114.000
Cuota al 20 por 100 22.800
Licencia Fiscal 5.500
Ingreso a cuenta —
Líquido a ingresar 17.300 
Las bases asignadas por la indi-» 

cada Junta de Evaluación a todos 
los contribuyentes del grupo, así 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobados 
podrán ser conocidos personándose 
en la Sección que ha girado las li
quidaciones.

Y desconociéndose el actual do
micilio de dichos contribuyentes, 
se hace público el presente edicto 
para conocimiento de los interesa
dos a efectos de su notificación 
reglamentaria, advirtiéndoles:

1 .—Que el ingreso en el Tesoro 
deberá realizarse en los siguientes 
plazos: Recargo: Para las liquida
ciones notifícadas entre los días 1 
V 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 10 del 
mes siguiente o inmediato hábil 
nosterior. Para ' las que hubieran 
tenido lugar entre los días 16 v úl
timo de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 25 del 
mes siguiente o Inmediato h-^bf. 
Txjsterlor. Con recargo del 10 ñor 
100; Durante los 15 días natorrn i^ 
a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores.

2 .—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puede 
Interponer recurso de reposición 
contra la misma, en el plazo de 8 
días ante esta Administración de 
Tributos, y reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial en el de 15 ambos 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio ea 
el B.O. de la provincia.

3 .—Que contra las bases asigna-

BOLE3HN OFICIAL

I das por la Junta de Evaluación, 
puede recurrir por ?.g ravio com
parativo o por aplicación indebida 

j de índices ante el Jurado Territo- 
j rial Tributario o por agravio ab- 
; soluto ante esta Adminislration de 
i Tributos, en el plazo ce ’.5 días 

contados a partir de esta nof.fica- 
ción.

4.—Que la interposicio i de cual- 
; quiera de los anteriores recursos 
I no interrumpe los plazos de ingre- 
; so de la cuota liquidada.
! Logroño, 19 de julio de 1972.

El Administrador de Tributos.

1820

ADMINISTR.ACION DE TRü?. TO^

1751

Con fecha 4-3-72 se han prac- ! 
ticado por la Sección de Imposi-

i ción de las Personas Físicas y de» 
¡ las Empresas de esta Administra

ción de Tributos las liquidaciones 
definitivas cuyo detalle se expre-» 
sa:

1 Concepto : Impuesto Industrial 
j (Cuota por beneficios)
I Junta de Evaluación número' 22- 

860
Actividad : Transporte au toca-- 

miones en servicios discrecionales.
Ejercicio: 1970.
Contribuyente :
Celso Fernández Ramírez
Ultimo domicilio conocido.
Santiago, 21 Calahorra 
Base imponible 
Deducción artículo 65 

! Base liquidable
I Cuota al 20 por 100
j Licencia Fiscal
1 Tngreso a cuenta
( Líquido a ingresar
; Felipe García García 
i Ultimo domicilio conocido 
I horra.
i Base imponible

Deducción artículo 65
1 Base liquidable
i Cuota al 20 por 100 
¡ Licencia Fiscal
j Tngreso a cuenta
¡ Líquido a ingresar
; Las bases asignadas por la
' cada Junta de Evaluación a

50.825 
15.000 
35.825

7.16.5 I 
1.600 : 
_ i
5.565 I

Cala- i 
i

66.875 !
25.000 ;
41.875 I
8.375 I
1.600 I

6.775 ' 
, indi- I 
todo.s

los contribuyentes del grupo, así 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobados 
podrán ser conocidos personándose i 
en la Sección que ha girado las li
quidaciones.

j Y desconociéndose el actual do
micilio de dichos contribuyentes, 
se hace público el presente edicto

Sábado. 5 de Agosto deW

para conocimiento de los Ínteres 
dos a efectos de su notificacié 
reglamentaria, advirtiéndoles,

1.—Que el ingreso en el Tes; 
deberá realizarse en los siguien? 
plazos: Recargo: Para las liquidi 
ciones notificadas entre los días

¡rescer 
Ultiir

y 15 de cada mes, desde la fe, j 
de notificación hasta el díalOáU 
mes siguiente o inmediato b
posterior. Para las que hubier; 
tenido lugar entre los días 16 r. 
timo de cada mes, desde la iel 
de notificación hasta el día 25 : 
mes siguiente o inmediata Ir: 
posteriorr. Con recargo del 13" 
100:. Durante los 15 días nah’?” 
a contar del vencimiento de 
plazos anteriores.

Juan 
Base 
Dedu 
Base 
Cacti 
Licer 
Ingre 
Líqui 
Ejerc

Juan 
Base 
Dedu 
Base 
Cuot 
Licei 
Ingn

Lí(
Las 1

2.—Que en caso de disconfor ada J 
dad con dicha liquidación ddh os coi 
interponer recurso de renos'fi iomo 1
contra la misma, en el niazo í ada u
días ante esta Admini.stradósi wdrár
Tributos, y reclamación ant?' 
Tribunal Económico-Administí 
vo Provincial en el de 15 ac

!r la Î
«oMac 

Y d(
contados a partir del si2:uien‘f ®i«lic
de la inserción de este anun':::^ 
el B.O de la provincia.

3.—Que contra las bases asei 
das por la Junta de Fvaluy^ 
puede recurrir por agravio co? 
parativo o por aplicación ind* 
de índices ante el Jurado 
rial Tributario o ñor 
soluto ante esta AdminLitcani^^
Tributos, en el plazo

í’.hac 
para c 

a
rielan

deberá 
plazos 
tienes 
115 ( 
da nol

contados a partir de est.i nd-t*' í 
posterción.

4.—Que la interposición de^ 
quiera de los anteriores 
no interrumpe los plazos dei®-' 
so de la cuota liquidada.

Logromo, 19 de julio de 1Î®

El Administrador de

ADMINISTRACION DLl

Tribut*^
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hanCon fecha 4-3-72 se 
ticado por la Sección de i® 
ción de las Personas 
las Empresas de esta 
ción de Tributos las liquids 
definitivas cuyo detalle se

Concepto : Impuesto Id®
(Cuota por beneficios) 

Junta de Evaluación númo

Actividad: Servicios de 
Belleza.

Ejercicio: 1969 y 1970.
Contribuyente :

Baí'

tenido 
timo I 
de no' 
Ules i 
poster 
100: 1
o con 
plazos

2.~- 
dad í 
bterf 
oontri 
días i 
’Mbu 
^bu: 
h Pi 
tonta 

la

3.^ 
^as 
PPedt 
Parat

ín 
Mal '

í’^ibu
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;o de lîi

3

ïescencia Loza Balmased.a 
'ultimo domicilio conocido:

: interesi 
otificacij 
doles.
el Tes; 
siguien'; 

is liquit 
los diii 

e la fe.;'- 
día 10 i 
iato háí 

hubier:
as 16 '■ i 
e la ir' 
día 25 ■ 
iato : 
del 13 " 
! nah:’-

Juan XXIII 5 Logroño
Base imponible
Deducción artículo 65
Base liquidable
Cuota al 20 por 100
Licencia Fiscal 
Ingreso a cuenta 
Líquido a ingresar 
Ejercicio 1970 

irescencia Loza Balmaseda
Juan XXIII, 5 Logroño
Base imponible
Deducción artículo 65
Base liquidable
Cuota al 20 por 100
Licencia Fiscal 
Ingreso a cuenta

Líquido a ingresar

sconte
Las bases asignadas por 

iada Junta de Evaluación 
la 
a

35.500
30.030

5.500
1.100

920

180

36.500
30.000

6.50r.
1.300

920

380
indi-* 
todos

ión D® os contribuyentes del gruño, asi 
renoyó wmo la puntuación atribuida por 

niazo i ada uno de los índices aprobado.” 
tracifc: lodrán ser conocidos personándo.se 
n anfe irla Sección que ha girado las li-
ministó DU'daciones.

15 aé V desconociéndose el actual do < 
íguienfe nádlio de dichos

í’ .hace núblico el 
para conocimiento 
d** a efectos de

muñe:?

5es asici 
rvaluyilî 
avio (or 
n indó" 
lo Tp^I® 
arafo 
jtracióí.

contribuyentes, 
presente edicto 
de los intere.sa- 
su notificación 

r^elamentaria. advirtiéndoles : 
i—Que el ingreso en el Tesoro 

deberá realizarse en los siguient?s 
plazos: Recargo: Para las liquida- 
dones notificadas entre los días 1 
í 15 de cada mes, desde la fecha 

notificación hasta el día 10 del 
j ntií*' Bies siguiente o inmediato hábil 

m de ‘'■
■s
3 de bir

de

posterior. Para las que hubie’ai. 
tenido lugar entre los días 16 y úl- 

de cada mes, desde la fecha 
’lo notificación hasta el día 2.5 ¿el 

siguiente o inmediato Lábil 
posterior. Con recargo del 10 ñor 
100: Durante los 15 días naturals

Tribut»^

1821

rRii^' ' 

166<

han P'" 
ie 
sicas.' ■ 
dminl»*^ 
[Uica- 

se 

indusí^

K 3* 

2 contar del vencimiento de In.q 
Pasaos anteriores.

Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puede 
^terponer recurso de reposición 
Pontra la misma, en el niazo de 2 

ante esta Administración de 
^butos, y reclamación ante e? 
"^bunal Económico-Administrati
vo Provincial en el de 15 ambos 
pintados a partir del siguiente al 
do la inserción de este anuncio en 

P.O de la nrovincia.
^•--Que contra las bases usigna- 

bor la Junta de Evaluación.
recurrir ñor agravio com

bativo o por anlicaciói indeoida 
H el Jurado Territo-
b Tributario o ñor agravio ab-

ante esta Administrae'ón de. 
’butos, en el plazo de 15 dins

contados a partir de esta notifica
ción.

4.—Que la interposición de cual
quiera de los anteriores recursos 
no interrumpe los plazos de ingre
so de la cuota liquidada.

Logroño, 11 de julio de 1972
El Administrador de Tributos,

1732

ADMINISTRACION DS TRIBUTOS

1753

Con fecha 4-3-72, se han prac
ticado por la Sección de Imposi
ción de las Personas Físicas y de 
las Empresas de esta Administra
ción de Tributos las liquidaciones 
definitivas cuyo detalle se expre
sa:

Concepto : Impuesto Industrial 
(Cuota por beneficios)

Junta de Evaluación número: 13- 
633.

Actividad : Menor de Drogas y
Afines

Ejercicio 1969 y 1970.
Contribuyente :
Ana Chivite Chivite
Ultimo domicilio conocido: Haro 
Base imponible 67.000 
Deducción artículo 65 30.000 
Base liquidable 37.000 
Cuota al 20 por 100 7 400 
Licencia Fiscal 1.688 
Ingreso a cuenta 2.400 
Líquido a ingresar 3.312
Ejercicio 1970

Ana Chivite Chivite
Haro 
Base imoonible 45 000 

I Deducción artículo 65 15.000 
¡ Base liquidable ? 0.000 
I Cuota al 20 por 100 6.000
1 Licencia Fiscal ^*44 

Ingreso a cuenta 2.400 
Líquido a ingresar ’ 2.756
Las bases asignadas por la indi- 

! cada Junta de Evaluación a todos 
los contribuyentes del grupo, así 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobados 
podrán ser conocidos personándose 
er la Sección que ha girado las li
quidaciones.

Y desconociéndose el actual do
micilio de dichos contribuyentes, 
se hace público el presente edicto 
para conocimiento de los interesa
dos a efectos de su notificación 
reglamentaria, advirtiéndoles :

j 1.—Que el ingreso en el Tesoro 
deberá realizarse en los siguientes 
plazos: Recargo: Para las liquida
ciones notificadas entre los días 1 
y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 10 did 
mes siguiente o inmediato hábfí 

posterior. Para las que hubieran 
tenido lugar entre los días 16 y úl
timo de cada mes, desde la fecna 
de notificación hasta el día 2? del 
mes siguiente o inmediaW hábil 
posterior. Con recargo del 10 por 
100: Durante los 15 días naturals*» 
a contar del vencimiento de 13 
plazos anteriores.

2.—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puedo 
interponer recurso de reposición 
contra la misma, en el plazo de 8 
días ante esta Administración de 
Tributos, y reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial en el de 15 amborf 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el B.O. de la provincia.

3,—Que contra las bases asigna
das por la Junta de Evaluación 
Duede recurrir por ag^-^vío com
parativo o por aplicación indebida 
de índices ante el Jurado Territo
rial Tributario o por ogravlo ab
soluto ante esta Administración d*. 
Tributos, en el plazo de 15 
contados a partir de csU notifica
ción.

4._-Que la interposición de cual
quiera de los anteriores recurso» 
nc interrumpe los plazos de ingre
so de la cuota liquidada.

Logroño, 13 de julio de 1972.
El Administrador de Tributos.

1823

Contribución Territorial Urbana 
1690

Habiendo sido dictado acuerda 
por esta Delegación sobre la deli
mitación del suelo urbano en el 
municipio de Ribafrecha, de con
formidad con lo dispuesto en la 
Orden M. de 24 de febrero de 1966 
se pone en conocimiento de los in-* 
teresados afectados que, en la De
legación de Hacienda (Servicio de 
Valoráción Urbana—planta 1.*), se 
hallará expuesto el citado acuerdo, 
acompañado de la memoria, pla
nos, informes, etc. durante un pla
zo de 15 días a partir del de pu- 

i blicación en eil B.O. de la provin* 
1 cia; advirtiendo a los interesados 
' Que, caso de disconformidad, po- 
! drán interponer recurso previo de 

reposición ante esta Delegación de 
Hae enda o redamación económi- 

1 •'•ó sdministratlva ante el Tribunal 
i Provincial en el plazo de 8 r 15 

día,*:, respectivamente, contados 
desde el día que expira el térmira 
de exposición al público de dicha 
acuerdo.

I I.oerofto. 14 de tullo de 1972.
El Delegado de Hade i?a.

1758
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ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

1752

Con fecha 4-3-72, se han prac
ticado por la Sección de Imposi
ción de las Personas Físicas y de 
las Empresas de esta Administra
ción de Tributos las liquidaciones 
definitivas cuyo detalle se expre
sa;

Concepto: Impuesto Industrial 
(Cuota por beneficios).

Junta de Evaluación número: 22- 
860.

Actividad : Transporte autoca
miones en servicios discrecionales.

Ejercicio: 1970. i
Contribuyente :
Victoriano Iruzubieta Caballero 
Ultimo domicilio conocido.
Huércanos 
Base imponible 56.710 
Deducción artículo 65 15.000 
Base liquidable 41.719 
Cuota al 20 por 100 8.342
Licencia Fiscal 3.000
Ingreso a cuenta 4.137
Líquido a ingresar 1.205

Félix Leza Saseta
Ultimo domicilio: Fuenmayor 
Base imponible 80.250 
Deducción artículo 65 30.000
Base liquidable 50.250 
Cuota al 20 por 100 10.050
Licencia Fiscal 1.600
Ingreso a cuenta 2.759
Líquido a ingresar 5.691
Las bases asignadas por la indi

cada Junta de Evaluación a todos 
ios contribuyentes del grupo, así 
como la puntuación atribuida po:? 
cada uno de los índices aprobados 
podrán ser conocidos personándose 
en la Sección que ha girado las li
quidaciones. 1

Y desconociéndose el actual do
micilio de dichos contribuyentes, 
se hace público el presente edicto 
para conocimiento de los interesa
dos a efectos de su notificación 
reglamentaria, advirtiéndoles :

1.—Que el ingreso en el Tesoro 
deberá realizarse en los siguientes 
plazos: Recargo: Para las liquida
ciones notificadas entre los días 1 
y 15 de cada mes, desde la tedia 
de notificación hasta el día 10 del 
mes siguiente o inmediato hábil 
posterior. Para las que hubieran 
ténido lugar entre los días 16 y úl
timo de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 25 d*! 
mes siguiente o inmediato ha MI 
posterior. Con recargo del 10 por 
100: Durante los 15 días naturales 
a contar del vencimiento de io.s 
plazos anteriores.

2 .—-Que en caso de disconformi- ' 
dad con dicha liquidación puede 

interponer recurso de reposición 
contra la misma, en el plazo de 8 
días ante esta Administración de 
Tributos, y reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial en el de 15, ambos 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el B.O. de la provincia.

3 .—Que contra las bases asigna
das por la Junta de Evaluación, 
puede recurrir por agravii) com
parativo o por aplicación indeinria 
de índices ante el Jurado Territo
rial Tributario o por agravio ab
soluto ante esta Admini.si r ación de 
Tributos, en el plazo de 15 di3S 
contados a partir de esta notifica
ción.

4 .—Que la interposición de cual
quiera de los anteriores recursos 
no interrumpe los plazos de ingre
so de la cuota liquidada.

Logroño, 19 de julio de 1972.

El Administrador de Tributos,

1822

adminisí’R/iClon de tributos

1755

Con fecha 31-12-71 se han prac
ticado por la Sección de Imposi
ción de las Personas Físicas y de 
las Empresas de esta Administra-' 
ción de Tributos las liquidaciones 
definitivas cuyo detalle se expre
sa:

Concepto : Impuesto Industrial 
(Cuota por beneficios).

Junta de Evaluación número: 8-

Actividad: Venta de edificacio
nes.

Ejercicio: 1968.
Contribuyente ;
Roberto Caballero Santamaría
Ultimo domicilio conocido:
Huesca, 14 Logroño
Base imponible 316.300
Deducción artículo 65 —
Base liquidable 316.300
Cuota al 20 por 100 63.260
Licencia Fiscal 10.625
Ingreso a cuenta —
Líquido a ingresar 52.635
Las bases asignadas por la indi

cada Junta de Evaluación a todos 
los contribuyentes del grupo, así 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobados 
podrán ser conocidos personándose 
en la Sección que ha girado las li
quidaciones.

Y desconociéndose si actual do
micilio de dichos contribuyentes, 
se hace público el presente edicto 

I 
I

para conocimiento de los inb* ' FéliJ 
dos a efectos de su notifica.; 
reglamentaria, advirtiéndoles;

1 .—Que el ingreso en el T’c 
deberá realizarse en los siguiesi 
plazos: Recargo: Para las liquii 
clones notificadas entre los di; 

Ultii 
Base 
Dedi 
Base 
Cuoi 
Lice

y 15 de cada mes, desde la fri Ingr 
de notificación hasta el día 10 i LíQU 
mes siguiente o inmediato i¿ [ Las 
posterior. Para las que hao»: fada t 
tenido lugar entre los días 16 y i los co 
timo de cada mes, desde la ís como 
de notificación hasta el día 25; cada i 
mes siguiente o inmediato fa podrái 
posterior. Con recargo del IC : pü la 
100: Durante les 15 días naW üaWac 
a contar del vencimiento .1?. Yd 
plazos anteriores.

2 .—Que en caso de disconfo: í ha< 
dad con dicha liquidación pc‘ P^^^ < 
interponer recurso de reporwos a 
contra la misma, en el plazo i 
días ante esta Administració::

reblan

deber;Tributos, y reclamación ante
Tribunal Económico-Adminis^í 
vo Provincial en el de 15 
contados a partir del siguien: í 15 . 
de la inserción de este anuncí 
el B.O. de la nrovincia.

3 .—Que contra las bases asa
das por la Junta de Evalue’.' 
puede recurrir por agravio 
parativo o por aplicación indi^ 
de índices ante el Jur.ído 
rial Tributario o por 
soluto ante esta Administrai^^ 
Tributos, en el plazo de 
contados a partir de esta not- 
ción. !

4 .—Que la interposición 
quiera de los anteriores r 
no interrumpe los plazos de u- 
so de la cuota liquidada.

■mes ;

Logroño, 13 de julio

El Administrador de

I

hide 
timo

mes , 
postei 
lOO: ] 
2 con 
plazoí
U 

dad (

contr; 
di as I 
Tribu 
Tribu; 

1^0 Pi 
«onta

Puede 
Parati 
d" ini

de
Tribut*^'!

1829 Hde la 
«1 B.C

TBitt® das ,j-ADMINISTRACION DE

Con fecha 31-12-71 se «al 1
ticado por la Sección de soluta 
ción de las Personas Físicas -^ 
las Empresas de esta 
ción de Tributos las 
definitivas cuyo detalle se

«onta-

4..
íuiepj

Concepto : Impuesto liad no
(Cuota por beneficios) ¡j 

Junta de Evaluación núme 
622.

Actividad: Mayor de 
otros frutos, etc.

Ejercicio 1970.
Contribuyente :

El
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stode'w

os inV;?: Félix Mateo López 
ootíficadi Ultimo domicilio :
ndoles;
I el Tic 
3 siguíes' 
las liqtiü 
3 los di> 
le la f::: 
i día 10 ¡ 
diato ha

Base imponible 
Deducción artículo 
Base liquidable 

Garrido
Calahorra

65

Cuota al 20 por 100
Licencia Fiscal 
Ingreso a cuenta 
Líquido a ingresar 
Las bases asignadas por 

70.000
30.000.
4o.ooa
8.000

500
2.190
5.400 

la indi- 
a todos¡ada Junta de Evaluacióne haoi*. 

ías 16 y 
de la {;.
l día 25

os contribuyentes del gruño, así 
como la üuntuación atribuida por 
cada uno de los índices anrobados 

diato te wdrán ser conocidos personándose 
del 1C“ en la Sección que ha girado las II- 

.s natUü jiidaciones.
Y desconcciéndcse el actual douto dí

micilio de dicho.s contribuyen ¿es. 
isconte it hace público el nresente edicto 
ción pt? 

reposa 
plazo i

straciffi 
m ans

para conocimiento de los interesa- 
íos a efectos de su notificación 
redamentaria, advirtiéndoles :

1.—Que el ingreso en el Tesoro 
(ieberá realizarse en los siguientes 

IminisB Recareo: Para las liarida- 

siguietó! 
anuné

ses 1« 
L'valuso

dones notificadas entre los días 1 
y 15 de cada mes. desde la fecha 
óe notificación hasta el día 10 del 

siguiente o inmediato hábil 
Posterior. Para las aue hubieran 

ravio
hido lugar entre los días 16 y úl- 

de cada mes, desde la fecha 
in ind'- notificación hasta el día 23 d?í 
rio Td’ 

stracíl'-'

ta nof!^

siguiente o inmediato hábil 
posterior. Con recargo del 10 do? 
^(10: Durante los 15 días nali.ral's 
2 contar del vencimiento de los 
plazos anteriores.

es -

2.—Que en caso de disconformi- 
con dicha liquidación puede 

jeflS interponer recurso de reposición
,s de ti?’

de
'Tributó:

1825

haaíj 
de liPf" 
ísicas S

^ntra la misma, en el plazo de 8 
ante esta Administración de 

‘jJU'tos, y reclamación ante el 
æunal Económico-Admi,nistrati- 

® Provincial en el de 1.5 ambos 
nartir del siguiente al 

el de este anuncio en 
O de la provincia.

td contra las bases asig la- 
Junta de Evalúanión. 

Dar o agravio com- 
ativo o por aplicación indebida 

Jura/ío Teri'ito- 
Tributario o por a gravi .p ab- 

to ante esta Administra ció n de 
plazo de 15 días 

. a partir de esta notifica-

lí<

se

Indus^

úmer^'

plâ»*

interposición de cual- 
/a de los anteriores recursos 
^^t^rrumne los niazos de ingre- 

® cuota liquidada.
los Diarios de ingre-

19 de julio de 1972.

Administrador de Tributos,

BOLETIN OFICIAL

ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

1749

Con fecha 31-12-71 se han prac
ticado por la Sección de Imposi
ción de las Personas Físicas y de 
las Empresas de esta Administra
ción de Tributos las liquidaciones 
definitivas cuyo detalle se expre
sa:

Concepto: Impuesto Industrial 
(Cuota por beneficios).

Junta de Evaluación número 23- 
610.

Actividad : Mayor de vinos, 
aguardientes y licores.

Ejercicio: 1970.
Contribuyente :
Félix 

Ultimo 
Mayor,

Base

Rodríguez Ríos, 
domicilio conocido: 
92, Logroño.
imponible

65Deducción artículo ( 
Base liquidable
Cuota al 20' por 100 
Licencia Fiscal 
Ingreso a cuenta 
Líquido a ingresar 

49.000
30.000
19.000

3.800
2.106

1.691
Celso Fernández Ramírez 
Avda. Ferrocarril, 2 
Base imponible 
Deducción artículo 65 
Base liquidable 
Cuota al 20 por 100 
Licencia Fiscal 
Ingreso a cuenta 
Líquido a ingresar

Calahorra
60.000
15.000
45.000
9.000
2.297

Las bases asignadas por 
cada Junta de Evaluación 

6.703 
la indi- 
a todos

los contribuyentes del grupo, a.sí 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobados 
podrán ser conocidos personándose 
en la Sección que ha girado las h- 
quidaciones.

Y desconociéndose el actual do
micilio de dichos 
se hace público el 
para conocimiento 
dos a efectos de 

contribuyentes, 
nresente edicto 
de los interesa- 
su notificación

reglamentaria, advirtiéndoles:
1 .—Que el ingreso en el Tesoro 

deberá realizarse en los siguientes 
plazos: Recargo: Para las liquida
ciones notificadas entre los 
y 15 de cada mes, desde la 
de notificación hasta el día 
mes siguiente o inmediato 

días 1 
fecha 

10 del 
hábil

posterior. Para las que hub •'•-an 
tenido lugar entre los días 16 v úl
timo de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 2-5 del 
mes siguiente o inmediato l'.abil 
posterioir. Con recargo del 10 por 
100: Durante los 15 días naturales 
a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores.

2 .—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puede

Página 5

interponer recurso de reposición, 
contra la misma, en el plazo de 8 
días ante ésta Administración de 
Tributos, y reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial en el de 15 ambos 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el B.O. de la provincia.

3 .—Que contra las bases asigna
das por la Junta de Evaluación, 
puede recurrir por agravio coin- 
parativo o por aplicación inde» ida 
de índices ante el Jurado Territo
rial Tributario o por agravio ab
soluto ante esta Administraeión de. 
Tributos, en el plazo dé 15 díiis 
contados a partir de esta notifica
ción.

4 .—Que la interposición de cual
quiera de los anteriores recursos 
no interrumpe los plazos de ingre
so de la cuota liquidada.

Logroño, 19 de julio de 1972.

El Administrador de Tributos,

1819

ANUNCIO DE SUBASTA

1771

Se saca a la venta en pública 
subasta para el día 7 de septiem
bre de 1972, a las 11 horas, ante la 
Mesa de la Delegación de Hacien
da en esta provincia, en cuya Sec
ción del Patrimonio puede exami
narse el pliego de condiciones ge
nerales, una finca urbana (Casilla 
dp Camineros en ruina), de 17875 
metros cuadrados, radicada en el 
municipio de Villavelavo.

Tipo de venta: 2.450 pesetas.

. Logroño, 27 de julio de 1972.
El Delegado de Hacienda,

1841

ANUNCIO DE SUBASTA

1784

Se saca a la venta en pública 
subasta para el día 7 de septiembre 
de 1972, a las once horas, ante la 
Mesa de esta Delegación de Hacien 
da, en cuya Sección del Patrimo
nio puede examinarse el pliego de 
condiciones generales, un solar de 
54 metros cuadrados situado en el 
municipio de Ollauri, calle Churru- 
mendi. número 10.

Tipo de venta: 4.000 pesetas.
Logroño, 28 de julio de 1972.

El Delegado de Hacienda,
18541818
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ANUNCIO DE SUBASTA

1769

Se saca a la venta en pública 
subasta para el día 7 de septiem
bre de 1972, a las 11 horas, ante la 
Mesa de la Delegación de Hacien
da en esta provincia, en cuya Sec
ción del Patrimonio puede exami
narse el pliego de condiciones ge
nerales, una finca urbana (Casilla 
de Camineros en ruina), de 9O9’r3 
metros cuadrados, radicada en el 
municipio de Calahorra.

Tipo de venta: 7.000 pesetas.

Logroño, -27 de julio de 1972.

El Delegado de Hacienda,

1839

ANUNCIO DE SUBASTA

1770

Se saca a la venta en pública 
subasta para el día 7 de septiem
bre de 1972, a las 11 horas, ante la 
Mesa de la Delegación de Hacien
da en esta provincia, en cuya Sec
ción del Patrimonio'puede exami
narse el pliego de condiciones ge
nerales, una finca urbana (Casilla 
de Camineros en ruina), de 167’63 
metros cuadrados, radicada en el 
municinio de Munilla.

Tipo de venta: 1.050 pesetas.

Logroño, 27 de julio de 1972.

El Delegado de Hacienda,

1840

ANUNCIO DE SUBASTA

1768

Se saca a la venta en pública 
subasta para el día 7 de septiem
bre de 1972, a las 11 horas, ante la 
Mesa de la Delegación de Hacien
da en esta provincia, en cuya Sec
ción del Patrimonio puede exami
narse el pliego de condiciones ge
nerales, una finca urbana (Casilla 
de Camineros en ruina), de 243’4.) 
metros cuadrados, radicada en el 
municipio de Alfaro.

Tipo de venta: 3.500 pesetas.

, Logroño, 27 de julio de 1972.

El Delegado de Hacienda,

1838

ANUNCIO DE SUBASTA
1764

Se saca a la venta en pública

subasta para el día 7 de septiem- , ción del Patrimonio puede exaii % de 
bre de 1972, a las 11 horas, ante la I narse el pliego de condiciones? p—" 
Mesa de la Delegación de Hacien-. j nerales, una finca urbana (Css; ¡e. ca 
da en esta provincia, en cuya See- j de Camineros en ruina), de 1,3’! i- 
ción del Patrimonio puede exami- ' metros cuadrados, radicada en
narse el pliego de condiciones ge
nerales, una finca urbana (Casilla 
de Camineros en ruina), de 169’60 
metros cuadrados, radicada en el 
municipio de Jalón de Cameros.

Tipo de venta 2.100 pesetas.

Logroño, 27 de julio de 1972.

El Delegado de Hacienda,

1834

ANUNCIO DE SUBASTA
1765

Se saca a la venta en pública 
subasta para el día 7 de septiem
bre de 1972, a las 11 horas, ante la 
Mesa de la Delegación de Hacien
da en esta provincia, en cuya Sec
ción del Patrimonio puede exami
narse el pliego de condiciones ge
nerales, una finca urbana (Casilla 
de Camineros en ruina), de 178 
metros cuadrados, radicada en el 
municipio de Alberite.

Tipo de venta: 6.300 pesetas.

Logroño, 27 de julio de 1972.

El Delegado de Hacienda,

1835

ANUNCIO DE SUBASTA

1766

Se saca a la venta en pública 
subasta para el día 7 dé septiem
bre de 1972, a las 11 horas, ante la 
Mesa de la Delegación de Hacien
da en esta provincia, en cuya Sec
ción del Patrimonio puede exami
narse el pliego de condiciones ge
nerales, una finca urbana (Casilla 
de Camineros en ruina), de 142 
metros cuadrados, radicada pn el 
municipio de Alfaro.

Tipo de venta: 3.500 pesetas.

Logroño, 27 de julio de 1972.

El Delegado de Hacienda,

1836

ANUNCIO DE SUBASTA

1767

Se saca a la venta en pública 
subasta para el día 7 de septiem
bre de 1972, a las 11 horas, ante la 
Mesa de la Delegación de Hacien
da en esta provincia, en cuya Sec-

ián in

municipio de Alfaro.
pa'ici' 
¡ficnc

Tipo de venta: 7.000 peseUljsdin; 
Logroño, 27 de julio de Ulí’ll'”’”® 

Ik rej
El Delegado de Hacienda, fc-’e e

Vie do

ÍWo
Contribución Territorial Urt

16«

. Habiendo sido dictado acné, 
por esta Delegación sobre la f 
mitación del suelo urbano r 
municipio de Murillo de Río 11 
de conformidad con lo dispJ 
en la O.M. de 24 de febrero de líi 
se pone en conocimiento de te£ 
teresados afectados que, enlai< 
legación de Hacienda (Servie;' 
Valoración Urbana—planta í.’ij 
hallará expuesto el citado acutí 
acompañado de la memoria. 
nos, informes, etc. durante ucM 
zo de 15 días a partir delde^i 
blicación en el B.O. de la ?.^j 
cia ; advirtiendo a los inter^ 
Ciue, caso de disconformidad, p 
drán interponer recurso pre’ïj 
reposición ante esta Delega. , 
fiacenda o reclamació.i

administrativa ante el T; j 
Provincial en el plazo de 6 . 
dift.s respectivamente, ee il’'i 
de.'-d» el día que expira el 
de e;. POS i ción al público de’î'-j 
ecuo'. do. i

Logroño, 14 de julio de j 
F Delegado de Hacienda 

1Î55

Aniui

ijeci
imien

Coasisl 

wena 
It del 
beatos 
ftipo 
^tas ;

La c 
dique 1 
ieDept 
de 15 ( 
Jón d 
|bp 
^anifi 
tipal, 
ta 10; 
que se 
del olí
Jd dis] 

ntr; 
eContribución Territorial Url>^ 

16Í
En

la sub 
en 1

Habiendo sido dictado acuf' ¡oj 
por esta Delegación sobre la^^ las 
mitación del suelo urbano 
municinio de Ausejo de coni‘j|| g 
dad con lo dispuesto en la 
nisterial de 24 de febrero de ■ 
se pone en conocim.iento de 1®^ 
teresados afectados que. en 1^', 
legación de Hacienda (Ssrvi^-W 
Valoración Urbana—nlanta 
hallará expuesto el citado 
acompañado de la memori^' _ 
nos, informes, etc. durante jj i 
zo de 15 días a nartir del de , po 
blicación en el B.O. de la dj®. Ja te 
cia; advirtiendo a los ' en;

derab
alta

SGCB2021



sto de*"

ébado. 5 de Agosto de 1972 
liciones, es-----  ' '' --------

BOLETIN OFJCJ^L

ma (Csi pe, caso de disconformidad, po- 
.dem t. - ■ -. de 1>.
icada en

án interponer recurso previo de

3 pesetíi

de 18Î1

tcienda,

pa'ición ante esta Delegación de 
¡rienda o reclamací'rn económi- 
atíniinistrativa ante el Tribunal 

jíríncial en el plazo de 3 o 15 
» respectivamente, cantados 
M»e el día que expira el término

183:
imposición al 
icdo.

público de dicho

al Urba
bjfjoño, 14 de 

E' Delegado
16«

julio de 1 )72 

de Hac.enda,

1757
lo acné 
ore la p 
lano f; 
le Rio 
o dis?;
•ero de 11" 

o de te;
‘, en lai 
Servicie 
anta 1.1 
do acné 
moría, : 
nte UD? 
del de; 
la proii

inter

.llAnmicio de subasta Forestales

1796

Ejecutado acuerdo de este Ayun- 
iento, en sesión ordinaria tío 

e día, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las doce horas del 

mingo, dia 20 de agosto próximo 
r.enajenación en pública subas- 

fe del aprovechamiento de nove- 
ientos veinte chopos maderables, 
tipo de licitación en alza cte pe -

(200.000): debiendo constituir lo» 
licitadories fianza provisional de 
5.000 pesetas, siendo la definitiva 
el 5 por 100 del precio de adjudi
cación.

El pliego de condiciones y demas 
documentos estarán expuestos al 
público en la Intervención munici
pal todos los días hábiles durante 
las horas de oficina

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría municipal 
y en horas de 8’30 a 14’30 en el 
plazo de 20 días hábiles, contados 
del siguiente al de la publlcacióxi 
de este anuncio en el B.O. de la 
provincia.

Las aperturas de plicas, tendrán 
lugar a las 13 horas del día hábil 
siguiente al de terminación del pl"% 
zc de presentación.

Las proposiciones para optar ala 
subasta, debidamente reintegradas 
.se ajustarán a este.

MODELO DE PROPOSICION

Página 7

Ochoa Allende, se ha solicitado li
cencia para establecer la industrul 
de panadería con emplazamiento 
en esta ciudad, calle Calvo Sote- 
10, número 8.

Lo que se hace público, en cum- 
pliimento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad de re
ferencia, puedan formular por es
crito, que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el 
plazo de 10 días hábiles.

Nájera, a 22 de julio de 1972.

El Alcalde,

1876

inidad.;— , „
D prer?‘ 375.000 situados en el Soto 
lega.. í propiedad municipal.
,1

el T:
La cantidad por la que se adju-.

-d ^Que la subasta será ingresada en 
! , j fe Depositaría municipal en el plazo

p .,(v: M5 días siguiente a la adjudica- 
pj tj-r» ión definitiva.

-, jjP El pliego de condiciones econó-

D...de...años, estado... profesión- 
.. vecino de provisto del D.N.I 
número... enterado del pliego de 
condiciones económico-administra
tivas así como de los demás docu
mentos obrantes en el expedient» 
s? compromete a la adquisición del 
lote de 351 chopos maderables en 
la cantidad de...pese tas.

(Fecha y firma)

Igualmente se hacepúblico que

de 1''- 
cipndü

líí

*dco- administrativas se halla de 
Manifiesto en la Secretaría muni- 
^P21, puediéndose interponer con
fea los mismos las reclamaciones
’IMS se estimen pertinentes dentro 
del Dlazo reglamentario a tenor de 
J dispuesto en el Reglamento tíe 
^ntratación de las Corporación?» 

al Urbï’ ^es.

16Í
el caso de quedar desierta 

subasta se celebraría nuevamen 
las mismas condiciones y pre-acu^ ■ mismas condiciones y pre-

1, Ü ?? domingo día 27 de agosto 
jre l las doce horas.
ano f-

^rodf” 
?de 
.enU’

28 de julio de

El Alcalde

1972.

1867

Ssrvicl-

noria. ?
iteií»; L. , 
del de P Jo por 
1»< “’tercera 

InKfi** It

EDICTO

1775

el pliego de condiciones queda ex
puesto por espacio de 8 días há
biles, durante los cuales podrán 
formularse las reclamaciones opor
tunas, en cumplimiento de lo dis- 

I puesto en el artículo 24 del Regla- 
1 mento de Contratación de las Cor- 
i poraciones Locales.

Subasta desierta: En el caso de 
no haber licitadores o propcsicio- 

' nes para esta tercera subasta, se 
celebrará la cuarta subasta a los 

' ocho días hábiles siguientes, y ri
giendo las mismas condiciones que 

■ en la anterior. Durante esos ocho 
■ días hábiles se admitirían las pro- 
’ posiciones, y la apertura de plie

gos sería a las dos de la tarde del 
día siguiente hábil al de la termi- 

I nación del plazo de proposiciones, 
i, Haro, a 26 de julio de 1972.

I El Alcalde Acctal,
1845

EDICTO
1806

Por don Luis Jiménez Ochoa, en 
representación de doña Fortunata 
Ochoa Allende, se ha solicitado li^ 

: cencía para instalación de un tan- 
í que metálico para fuel-oil, con em- 
I plazamiento en calle Calvo Soteio, 
! número 8.
i Lo que se hace público, en cum- 
I plimiento de lo preceptuado en el 
I artículo 30 del Reglamento de ac- 
I tividades molestas, insalubres, no • 
¡ civas y peligrosas, de 30 de noviem 
i bre de 1961, a fin de que quienes 
i se consideren afectados de algún 
i modo por la actividad de referencia 
i puedan formular por escrito, quo 

presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de 
10 días hábiles.

Nájera, a 22 de julio de 1972.

El Alcalde,

1877

Cumplimiento de 10 acorda-
esta Corporación se anun-

subasta para contratar 
chopos ma- 

licitación al 
doscientas mil pesetas

EDICTO

' Por don Luis Jiménez 
representación de doña

1805
Ochoa, en
Fortunata

EDICTO

1776

El pleno de este Ayuntamiento 
ha aprobado los proyectos técnicos 
de las obras de reparación y acón- 

i dicionamiento de los edificios mu- 
¡ nicipaJes: Casa Consistorial, Mata- 
' dero municipal. Plaza de Toros, y 
! cubierta del tejado de las viviendas 
i de Martín Camero, por un importd 
I total de 3.533.575 pesetas.
I El expediente de estos proyecto! 
' .se halla expuesto en la Interven-
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ción municipal por término de 15 
días en que podrán ser examinados 
por cuantos lo deseen, y durante 
ese período y ocho días más podrán 
formular cuantas reclamaciones 3« 
observaciones estimen convenien
te, las cuales se presentarán por 
escrito en la Secretaría municipal.

Haro, a 26 de julio de 1972.

El Alcalde Acctal,

1846

EDICTO

1786

Don Angel Marín García, solici
ta licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de nave para 
recría de pollitas, en caminos de 
“Zaco” y “Ribazo”.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del ' 
Reglamento de 30 de noviembre de | 
1961 y artículo 4.° 4.“ de la O.M. 
de 15 de marzo de 1963 se hace pú
blico, para. qu<e los que puedieran 
resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que. 
se nretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinen
tes en el niazo de 10 días a conta.r 
de la inserción del presente edicto 
en el tablero de avisos de este 
Ayuntamiento.

Haro, a 27 de julio de 1972.

El Alcalde Acctal,

1856

EDICTO

1774

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión dei día de 
ayer el proyecto de Ordenación de 
la calle del Padre José García (an
tes carretera), redactado por el Ar-: 
quitecto D. José Antonio Pérez En-r 
ciso, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de un mes desde que 
anarezca este anuncio en el B O. 
de Jo nrnvincia a efectos de eva- 

■ p-nn TT pipp-nr-'ones, todo ello con- 
foi—el articulo 32 d'? 
lú Ley del Suelo y Ordenación Ur
bana.

Dado en Ezcaray, a 27 de ’'..lio 
• de 1972.

El Alcalde,

1844

EDICTO

1787

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión dei día 26 
del actual mes de julio el pre.su
puesto extraordinario adicional o 
suplementario del presupuesto ex 
traortiinario formado para la eje
cución de las obras de construcción 
en Ezcaray de Escuelas, pavimenta- 

j ción de las calles Capitán Cortes. 
Molinar, Final de Sagastía, Labra 

I dores, San Lázaro, Calvario tramos
1 y 2. Matadero Municipal (1.^ fa
se) y Pabellón de Tiro al Plato, sis
tema de anagado parcial de a'um-> 
brado público y referido a la obra 
de pavimentación de las calle.<5 Ca-. 
pitan Cortés, y Calvario (2.- tra
mo), se hallará de manifiesto dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal por término de 15 días en 
nue DOdrá ser examinado por cuan 
tos lo deseen v nresentar en es-

Avuntamiento nara ante el Ilus- 
! trísimo Sr. Delegado de Haciend.a 

ñor los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 683 de la 
vigente Lev de Régimen Local, la.s 
reclamaciones oue crea convenien
te ñor los motivos expresados en el 
articulo 696 de citado Cuerno legal.

Y nara general conocimiento se 
manda nublicar el presente a lo« 
efectos del artículo 698 de referi
da Ley.

Ezcaray, 28 de julio de 1972.

El Alcalde,

1857 

EDICTO

1794

Habiendo sido aprobado por el 
Exemo. Ayuntamiento, el segunde 
expediente de suplementos de cré
dito dentro del presupuesto ordi » 
nario del actual ejercicio, en sesión 
celebrada el día 28 del actual mes 
de julio, de acuerdo con lo estable
cido en el punto 3 del artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen Local 
queda expuesto al núblico por es
pacio de 15 días hábiles y hora.» 
de oficina, a efectos de reclama
ciones, contados a partir del día 
siguiente ál en que se nublique és
te edicto en el B.O. de la provincia.

Calahorra, 31 de julio de 1972.

El Alcalde
I 1865

, EDICTO nBrasadi 
I úe ur

I 1795 fcsadí 
> I oe ur 
I Presentada que ha sido la cuefX(|jp(ii 

general del presupuesto extraorí semi 
nario número 1 de 1970 para C. trimi 
construcción de la nueva 
Ayuntamiento, queda expuesto ®iputí 
público, juntamente con el 
diente, justificantes v dictamenípuu 
rrespondiente en la Secretaria mí Va 
nicipal per término de 15 dias.mvEI 
que se anuncia a los efectos ifcitirái 
númerto 2, artículo 790 
gente Ley de Régimen Local 
concordancia con la Regla 81 à J " 
Instrucción de Contabilidad deiinj¡ 

’ Corporaciones Locales de 4dea?»lilili 
te de 1952, y a fin de que. dur¿ i 
dicho plazo y 8 días más, lost» ipuest 
hitantes del término municinal’ 
dan formular por escrito losf 
paros y observaciones a que 
re lugar .

Anguciana, a 29 de julio de

El Alcalde,

Durar 
eudid

1 de se 
«hará 
lien

IIIK

EDICTO

i de la 
ntivos

173! Kpon 
tío al

Por don Ricardo Vítores í mes 
lomé, mayor de edad, Ingenifl^ 
Montes y en calidad de Apodí ] 
de la Sociedad de Responsat^ intribi 
Limitada “VITOBASA, SVJ h si 
tiene su domicilio social en

1’ año 
'Íxpré

indií

gos, se ha solicitado licencia, "ora? 
establecer la industria o acti ttto 1 
de tronceado de maderas, con^ iptiem 
plazamiento en Campo Atayo^ ^nd- 
lígono 16-17 parcela 292 del»" Al ve 
no municipal de Lardero.

Lo que se hace público en^ ^ se i 
pliimento de lo preceptuado* mié 
artículo 30 del Reglamento o*; ^de 

Se d:tividades molestas, insalubres. 
civas y peligrosas de 30 de í se i 
hrp de 1961, a, fin de que. f * 
se consideren afectados de • - jar 
modo por la actividad de re . ar 
cia, puedan formular, por 
que presentarán en la Secr- 
del Avuntamiento. las 
nes nertinentes. durante el P 
1(; días hábiles.

Lardero, a 29 de julio de 1^''

El Alcalde, 
1873

Los anuncios para 
dón en el 
propineia ápppv revi^ 

por una sota caro

'>*rtu: 
’’’ran; 

bre

Úpra 
teáe i 

sep
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